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Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

•JT7 i 
36. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Pasado á informe del Conse

jo de Estado en pleno el expediente in
coado con motivo de haber solicitado la 
presidencia de la Sección pr imera del 
Tribunal gubernat ivo Central de este 
Ministerio que la Intervención general 
informase en recurso de alzada sobre 
splioaoión del impuesto de utilidades, y 
haber expuesto este último Centro que 
no le correspondía evacuar dicho infor
me, el tnenoionado alto Cuerpo ha emiti
do el siguiente dic tamen: 

«Exorno. Sr.: De Real orden, comuni-
oada por el Ministerio del digno oargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo el adjunto expediente , del oual 
resulta: 

Que Interpuesto por D .Enr ique ü c e -
l*y, oomo representante en España de la 
sociedad comanditaria francesa Lcbón 
7 Compañía, recurso de alzada contra 
«cuerdo diotado por la Delegación de 
Haoienda de Madrid, por el que declaró 
••jeta á la referida razón social al pago 
del impuesto de utilidades, fué elevado 
«1 expediente pa ra su resoluolón a la 
Secoión primera del Tr ibunal guberna t i 
vo Central. 

El Secretario de la misma formuló la 
propuesta de resoluoión que estimó acer-

y la Sección del Tr ibunal antes 
referida, en sesión de 20 de Febrero úl-
l i tno, se abstuvo de fallar en el fomdo, 
•oordando que emitiera su pareoer la In« 
t f trvenoión general de la Administración 
d f t l Estado. 

Remitido el expediente á dicho Centro, 
en su nota de 6 de Mayo ultimo, ex-

Piso: que a su entender existía imposi-
ilídad legal para oumplir lo acordado 

Por la Sección pr imera del Tr ibunal gu

bernativo Central , porque heoha la pro
puesta por la Secretaría del Tr ibunal 
á éste corresponde fallar; que la consulta 
de la Intervención implica una reforma 
en el procedimiento que fijan el Real de 
oreto do 30 de Agosto de 1901 y la Ins
trucción de 18 de Enero último, disposi 
clones en las que no existe un solo p r e 
cepto que autorice ese trámite, ni que 
imponga á la Intervención el deber de 
evaouar informes que le sean pedidos 
por el Tr ibunal ; que celebrada la vista 
del asunto, sólo oabia fallar á tenor de 
los artíoulos 9.° y B4 del Real deoreto ó 
Instrucoión que se dejan citados, puesto 
que no se t ra taba de diligencias de t rá
mite omitidas ni de ampliaciones reg la 
mentar ias , sino de la resolución de un 
asunto que si , oomo es de presumir , el 
T r i b u n a l consultó por ofrecérsele dudas 
al in terpretar y aplioar los preceptos le
gales que fuesen pertinentes al oaso, no 
debió abstenerse de resolver, como lo ha 
hecho, sino acordar y elevar luego á 
V. E. sus observaciones para la modifi
cación ó aolaración de loe preceptos d u 
dosos; y que s iendo el Interventor gene
ral , por su oargn, Vocal del Tr ibunal gu
bernat ivo Centra), está llamado á conooer 
de las exposiciones que eleven al Minis 
terio los Tr ibuna les provinciales á las 
Secciones d t l Central , en solloitud de mo
dificación ó aclaración de las disposicio
nes legales, y á informar en los fallos de 
dlohos Tr ibuna les y Secciones, cuando 
prooeda, para su deolaraoión de lesivos, 
por lo oual no debe dar su opinión en las 
ouestiones que competan á las Seooiones 
del Tr ibunal gubernat ivo Central . 

Devuelto el expediente á la Seooión 
pr imera , la misma insistió en la proce
dencia de la consulta que tenia pedida 
para resolver, exponiendo al Tr ibunal en 
pleno que no dejó de fallar, sino que pro
puso una diligencia para mejor proveer; 
que si bien no existe preoepto en el Real 
deoreto ó Instrucción citados que autori
ce al Tr ibunal en pleno ni en Seooiones 
á pedir informes, es innegable que la Di-
reooión de lo Contenoioso é Intervención 
general son Centros consultivos de la Ad
ministración Central de Hacienda, y co
mo tales, les oye el Ministerio antes de 
resolver; que funcionando los Tr ibuna les 

gubernat ivos desde su creación por dele
gación del Ministerio, y consultando é s 
te á aquellos Centros, puede el Tr ibuna l , 
á su juicio, solicitar los informes que esti
me, facultad que ha tenido en la practica 
el Tr ibunal desde 1892. 

La Seoretaría del Tr ibunal guberna t i 
vo Central en pleno, al informar, funda 
su parecer en consideraciones análogas 
á las consignadas por la Intervención g e 
neral , y principalmente en el espíri tu y 
sentido de la reforma llevada á efeoto 
por el Real decreto é Instrucoión de 30 de 
Agosto de 1901 y 18 de Enero del oo-
rr iente , disposiciones en ias que se pro* 
oura por todos los medios y en lo posible 
la brevedad en la tramitación y la inde
pendencia en los fallos, nacida de la li 
bre iniciativa de los que forman esos or 
ganismos; por ello opina, y en ese senti
do formula su propuesta, que los T r ibu 
nales gubernat ivos, una vez sometidas á 
su conocimiento las reclamaciones admi
nistrat ivas, deben fallar sin pedir infor
me á ningún Centro ni oficina. 

Considerando de suma importanoia la 
resoluoión que sobre el particular se dio. 
te, el Presidente del Tribunal propuso 
se oyera á este Consejo en pleno, habién
dolo acordado V. E . así en 0 de los co
rrientes . 

Como se deduce de los preoedentes que 
se dejan relacionados, la cuestión consul
tada pot V. E., y que ha motivado el .ex
pediente adjunto, se halla ooncretada á 
determinar si los Tr ibunales g u b e r n a t i 
vos de Haoienda, en las fundones que 
les están encomendadas y que les son 
propias, conforme al Real deoreto de 30 
de Agosto de 1901 é Instrucción diotada 
para su cumplimiento en 18 de Enero 
del corriente año , pueden pedir informe 
ó consultar sobre el asunto que está so
metido á su fallo á los Centros ú oficinas 
de la Administración. 

La reforma implantada por dichas dis
posiciones ha var iado en absoluto y por 
completo el procedimiento que se halla 

| establecido para las reclamaciones eco
nómico administrat ivas, y , por consi
guiente, las funotones que muchos Cen
tros de la Administración de Hacienda 
desempeñaban, ya por expreso precepto 
de sus reglamentos Interiores y constitu

cionales, ya por la práctica establecida 
desde tiempos atrás , ordinar iamente se
guida, varios Centros, y entre ellos m u y 
principalmente la In tervenc ión genera l 
de la Administración del Estado, venia 
siendo oonsultada antes de resolver en 
no pocos asuntos que en rigor no eran 
de su oompetenoia, atendida la misión que 
dicho Centro desempeña en la Adminis
tración de Haoienda, y sobre los ouales 
tenia emitido su pareoer la Direooión do 
lo Contencioso, l lamada á ello expresa 
mente por t ra tarse de ouestiones de ca 
rácter marcadamente jurídico. Con tal 
proceder, seguido desde haoe t iemoo, se 
desnaturalizaba el verdadero oaráoter 
de los Centros, encargándoles trabajos 
pooo conformes oon su misión y fin, y ao 
prolongaba y di lataba exage radamen te 
la resolución de los asuntos. 

Evitar esta lentitud en la tramitación 
y despaoho de los expedientes ha sido 
uno de los principales objetos perseguí • 
dos en la reforma á que obedeoen el Real 
deoreto é Instrucoión que se dejan oi • 
tadoB. 

Claramente se consigna ese propósito 
en el preámbulo o exposición del Real 
deoreto de 30 de Agosto último, en el 
que, al fundamentar la oonveniencia de 
la separación de las fundones meramen
te gestoras y de investigación de las de 
pendencias y Centros de Haoienda, de 
las que califica de jurisdiccionales y r e 
solutorias, dice que oon tal procedi
miento el acto reclamado de la Adminis
tración puede ser bien conocido y a p r e 
ciado por la audienoia que al interesado 
se oonoeda y por los motivos que puede 
alegar verbalmente el Representante del 
Centro de que el expediente prooeda en 
el seno del Tribunal, economizando in 
forme» ó dictámenes. Añadiendo después 
que a9Í quedará simplificada la t ramita
ción de los expedientes , conveniencia; or 
todos reclamada y conforme d los sano9 

principios administrativos. Fiel reflejo de 
esta principalísima tendencia en que se 
inspiró la reforma es el artioulado de ias 
disposiciones que la plantearon y esta 
bleoieron. En él se determinan y fijan 
plazos breves, fatales y perentorios; sólo 
se da expresamente oarácter consultivo 
á la Dirección de lo Contencioso en los 
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asuntos administrat ivos, es deoir, en los 
de gestión primordiales y p reponderan-
temente aotivos de la Administración; y 
en aquellos casos á que se refiere el pá
rrafo segundo del art. 60 de la Instruc
ción de 18 de Enero de este afio, se fijan 
las atribuciones de todos los Centros y 
dependencias de Haoienda para evitar 
di latadas cuestiones de competencia, y se 
organizan, orean y regulan los T r ibuna 
les gubernat ivos, provinciales y Centros, 
detal lando sus atribuciones, las reserva
das á V. E. y el procedimiento que por 
los mismos organismos Be ha de seguir. 
En el atento y detenido estudio que el 
Consejo ba hecho de esas disposiciones, 
no ha hallado que para resolver y fallar 
un Tr ibunal de Haoienda exista autori
zación ni medio de que un Centro cual
quiera se inmiscuya en sus atribuciones 
y se dé su opinión sobre el sentido, a l -
canoe é interpretación de las disposicio. 
nes aplioables á un caso ooncreto que ei 
Tr ibunal ha de fallar y resolver. 

Si esa autorización exist iera, la breve
dad de la tramitación sería ilusoria y ne
gativo el resultado que se t ra tó de obte
ner en la reforma. Por eso, oon exoelente 
aouerdo, el procedimiento en esta oíase 
de reclamaciones, preparatorio del fallo, 
está concretado á la práctica de la prne 
ba , al apuntamiento é informe de la Se
cre tar ia que ha do servir de base á la re
solución, á la ampliación de la prueba 
misma en un plazo de quince días, si así 
lo estimase el Tr ibunal , y al fallo de 
éste; pero ni por incidenoia habla, admi
te , ni se refiere á la petición de informes 
ó consultas. Y si bien la general idad del 
oonoepto con que está redaotado el nú
mero 6.° del artículo 57 de la Inst ruo-
oión pudiera dar lugar á la duda de si 
en la ampliación á que alude puede com
prenderse la petición de consulta á titulo 
de diligencia para mejor proveer, tal 
duda queda al punto desvanecida por la 
leotura de los artíoulos 9.°, párrafo se
gundo del Keal decreto de 80 de Agosto 
de 1901 y 64 de la Instrucoión de 18 de 
Enero siguiente. En ambos, sin ambi
güedad de ninguna oíase y con precisa 
clar idad, se previene que en ningún ca
so podrán les Tribunales gubernat ivos , 
de cualquier oíase que sean, abstenerse 
de resolver, ni á pretexto de duda raoio-
nal , ni deficiencia ú oscuridad ó insufi
ciencia de los preoeptos legales aplica
bles al sometido á un fallo, que haga 
preoisa la aclaración ó interpretación de 
éstos por una medida de carácter gene

ra l . Como es axiomático que lo más oom -
prende lo menos, es evidente que , si 
ouando la oscuridad es tal que el precep
to exige una aclaración de oaráoter ge
neral ó una modifloaoión en su esencia, 
no se admite la dilaoión en el fallo ni la 
abstenoión; ouando la duda surja, sin 
revest ir tanta g ravedad ni la defioieneia 
sea tan notoria, mucho menos puede ad
mitirse la suspensión de la resolución, 
p a r a que una consulta aolare el sentido 
ó dé la interpretación del precepto qne 
se va á aplicar en la resolución. 

Ni en admisible el pretexto de consul
t a r pa ra mejor proveer , porque las%dill-
genciaB deoretadas con ese fin no pueden 
ser en ningún caso ni en Tribunal alguno 
la consulta sobre la interpretación de 
loe preceptos, dada por otros distintos de r 
aquellos que han de resolver y los han j 
de aplicar, sino aquellas otras diligencias ' 

que aolaren los hechos ó comprueben la 
exact i tud de los dudosos. 

Confirma además este criterio, relat ivo 
á la ampliaoión á que se alude en el nú -
mero 5 . a del oitado ar t . 57 de la Ins t ruo-
«ón, el oontenido del último párrafo del 
ootavo del Real decreto de 80 do Agosto 
último. En él, al t r a ta r de los dictámenes 
que la Seoretaria debe redac ta r como 
base del fallo, se previene que si fuese 
preoiso adoptar pruebas ó ampliar las 
propuestas por los r edaman te s , se pro
pondrían de una sola vez todas, y el 
Presidente acordará lo que estime opor
tuno. Es deoir, ampliarlas ó no; admit i r 
las ó rechazarlas; ampliaoión á que sin 
duda se refiere el número 5.° del tantas 
veces citado art . 67. Por último, entiende 
el Consejo, que el mismo caráoter , fun
ciones y denominación de estos organis 
mos, imposibilita el t rámite do la consul
ta previa para resolver, pues como Tr ibu
nal debe aplicar el derecho al hecho, 
haoieodo aplicación de aquél é interpre
tándolo por sí. Si al cumplir de esta suer 
te su misión y juzgar , im u r r e en error , 
á que la induzoa la pooa c lar idad del 
preoepto ó su insuficiencia, este error 
podrá ser subsanado cuanto al caso con
creto en que haya entendido, por la 
jurisdicción contenoioso-administrativa; 
y en ouanto á la disposición, por V . E., 
bien adoptando una modificación, bien 
dietando una disposición aolaratoria , ó 
reoabándola en su caso de las Cortes, 
luego que se siga la tramitación que al 
efecto se señala en los artículos 3.° del 
Real decreto de 80 de Agosto, 46, núme
ro 2.° , y 64 de la Instrucción. 

Por todo lo expuesto, el Consejo, de 
conformidad oon la propuesta de la Se
cre ta r ía del Tribunal gubernativo en 
pleno, opina que la ouestión suscitada 
en t re la Sección pr imera del expresado 
Tr ibuna l y la Intervención genera l de la 
Administración del Estado, sobre la pro. 
oedenoia de la consulta pedida por aqué
lla á este Centro en el recurso de a lzada 
de D, Enrique Uoelay, debe ser resuelta 
á favor de la Intervención, sirviéndose 
V. E. declarar con oaráoter de genera l i 
dad y como aclaración de la Instrucción 
de 18 de Enero últ imo, que en todas las 
redamac iones económico-administrati
vas sometidas al conocimiento y fallo de 
los Tribunales gubernat ivos , deben éstos 
resolver sin el t rámite previo de consul
tar ni pedir informe á los Centros ni ofi
cinas sobre el sentido, a lcanee ó inter
pretación que tengan ó deba darse á las 
disposiciones aplicables al caso sometido 
á su fallo. 

Tal es el parecer del Consejo. 
V. E., sin embargo, acordará oon Su 

Majetad lo más acertado.» 
Y conformándose 8 . M. el Rky (que 

Dios guarde) con el anterior dictamen, se 
ha dignado resolver como el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efeotos correspondientes. Dios gua rde á 
Y. I . muchos anos. Madrid 19 de Agosto 
de 1902. , ¿ 

RODRIGÁÑEZ 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

QobieFiio Civil 
Jefatura de Obras públicas 

E X P R O P Í A O S M E * 

Reotifleada por el Alcalde de Villarejo 

de Sálvanos la relaoión nominal de los 
propietarios interesados en la expropia
ción de los terrenos que habrán de ocu
parse en dioho término municipal con 
motivo de la construcción de la oarre tera 
provincial de Aranjuez á Brea, he aoor-
dado publicarla á continuación á fin de 
que las Corporaciones ó part iculares á 
quienes convenga puedan presentar en 
el plazo de veinte días, á contar desde la 
feoha de esta publicación, las r e d a 
maciones que consideren oportunas 
oontra la necesidad de la ooupación que 
se intenta de sus fincas para el objeto 
indioado, debiendo hacerse estas r e d a 
maciones ante el Alcalde de dioho p u e 
blo, según lo dispuesto en los artíoulos 
17 de la ley de Expropiación foriosa y 
24 de su Reglamento. 

Madrid 27 de Agosto de 1902.=E1 Go
bernador , A. Barroso. 
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33 

31 
35 

36 
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Camino 
D. Gregorio Alcázar 

Domingo 
José Mayor Vig i l . . . 
Viotorio Box Gar-

naobo 
J u a n de O z o 11 o 

Pando 
D . a J u a n a Díaz Alonso 
D. Juan de O z o 11 o 

Pando 
CarlosDíaz Guijarro 
Marcelino P é r e z 

Díaz 
Agustín Prudenoio 

Rodrigues 
Esteban A l c á z a r 

Alonso 
Fél ix A 1 o á z a r 

Alonso 
Hijos de D . Nicolás 

Cualte 
D. Francisco García 

Frail9 
José Gutiérrez París 
Manuel Días Garoia 
Isidro Aloázar Do

mingo 
Herederos de 8egundo 

García 
Cesáreo Martínez 

Ayuso 
Anastasio B r a v o 

Sánchez 
J u a n D o m i n g o 

Ragel 
Agustín Prudenoio 

Díaz (a) Mochuelo 
Fabián Gutiérrez 

J iménez 
Herederos de D. Manuel 

Mora 
D. Ensebio Muñoz Al

cázar 
Pablo A l o á z a r 

Muñoz 
Gregorio Prudencio 

Alonso 
Anastasio G a r c í a 

Patrón 
Camino 
Camino I 
D. Braulio Aloázar Mar 

tiuez . 
Enrique B o n i l l a 

Ayuso 
M a n u e l González 

Díaz 
Anastasio J iménez . 
S a n t o s Martínez 

Treoeño 
Juan d e O z o 11 o 

Pando 
Camino 
D. Braulio Alcázar Mar

tínez 
Antonio G a r c í a 

Mondéjar 
Camino 

Cultivo 

Cereales 
Cereales 

ídem 

Erial 
Cereales 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
» 
> 

Viña. 

Ídem. 

ídem. 
Er ia l . 

Tila j «linf. 

ídem. 
» 

Vina. 

Cereale*. 
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NUintRO nEL PROPIETARIO 

D . Antonio G a r o i a 
Mondéjar 

JoséGut iér rez Parle 
E • e q u i e 1 G a r d a 

Pa t rón I 
Viotorio Ayuso Do 

mingo , 
Leandro Dios Pas 

cual t 

E s t e b a n García 
G a r d a 

Á n g e l A l o á z a r 
Alonso 

E n s e b i o Martínez 
Treoefio . 

Enr ique B o n i l l a 
Ayuso 

Tomás A l o á z a r 
Cuesta 

Domingo A l c á z a r 
Domingo 

E s t e b a n Alcázar 
Alonso 

V i u i a de D. Alfonso 
Cuesta 

Herederos de doña Pe 
t ra Rodr íguez . . . 

D. Agustín Prudenoio 
Díaz (a) Moshuelo 

Isidro Garoia 
Herederos de D. Fer 

nando Riaza 
D.Fél ix Díaz R u i z . . . . 

Ramón Brea Alcá
zar 

Ensebio Muñoz Al 
cazar 

Agustín Mora Boni
lla 

Sant iago Alonso Vi 
lia 

Felipe Galisteo Díaz 
Gregorio Mora Mar

tínez 
Victoriano S e r n a 

Garc ía 
Ricardo Mora Bo 

nilla 

c e r e a i t | 

Id«n t 

V i ñ a , 

ídem. 

» 

T i l » I «litu. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Viña. 

Olivar. 

ídem. 
Tin» J «linr. 

Viña. 
TÜi j «I¡TW. 

Olivar. 

ídem. 

ídem. 

TiSt j íliiw. 
ídem. 

ídem. 

Viñas. 

Tifia j oliru. 

457.—309. 

juntamientos 
C o l m e n a r do Ore ja 

Fijadas definitivamente por el Ayunta 
miento las ouentas municipales del afio 
de 1901 y su periodo de ampliaoión, 
quedan expuestas al públioo, por qainco 
días, t ranscurridos los ouales, con I» 
observaciones y reclamaciones que 
formulen, serán sometidas á la aproba
ción de la J u n t a municipal . 

Colmenar de Oreja 25 de Agosto de 
1902.=- El Alcalde accidental , J ° 8 * 
8ánohez. 

457.—616. 

H o r c a t e 
Las oucntss de fondos munioipsl* 5 d** 

este pueblo, pertenecientes á los aflos de 
190» y 1901 se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, P o r 

término de quince días, á los fines qo" 
previene el ar t . 161 de la ley Municip»1' 

Horoajo 2* de Agosto de 1 9 0 2 . - E 1 A l ' 
calde, Miguel Uernanz . 

4 5 7 . - 3 1 3 . 

L o z o j n e l a 
El proyeoto de presupuesto ordinario* 

de esta villa para el afio de 1903 7 1 , f 

cuentas de fondos municipales de J901* 
se hallan expuestas al piblíeo en la ^ 
oretaria de este Ayuntamiento, P o r l * r 

mino de quince días, para que P t t C ' 
ser examinadas y oir las reclamao* 0 0 

que se presenten, según previene la M' 
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lotojaela 25 de Agosto de 1902.=E1 
iloftlde, Laureano Hernanz . 

A 4 5 6 . - 8 0 6 . '* 
H o r c a j a e l o 

Lgt oaentas de fondos munioipa!e8 de 
est« p o e D , ° » pertenecientes al aflo de 
1901, s e n a l , f t n t e rminadas y expuestas 
s [ público, por término de quince días , á 
los efeotos que previene el párrafo 8.° 
del articulo 181 de la ley Manioipal. 

Horoajuelo 26 de Agosto de 1902. = E1 
Aloalde, P. O., J u a n Ibáfiez. 

4 6 7 . - 8 1 8 . 
!f . i v a l a s r a m c l l a 

Fijadas definitivamente por el Ayun
tamiento las ouentas munioipales co

rrespondientes al ejeroioio de 1901 y «n 
período de ampliación, se hallan expues
tas al públioo en Secretar ía , por término 
de quinoe días, pa ra que pueda e x a 
minarlas quien lo desee y hacer por es 
crito las reolamaoiones que orea opor
tunas; pasado dicho plazo no se r in a d 
mitidas. 

Navalagamella 24 de Agosto de 1902. 
= E 1 Alcalde acoidental. Lino Hernán
dez. 

457.—816. 

O t e r u e l o d e l V a l l e 
Las ouentas munioipales de este pue

blo, correspondientes al año 1901, se ha
llan terminadas y expuestas al público 

en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir re
olamaoiones; pasado dioho término no se
rá atendida n inguna . 

Oteruelo del Valle 26 de Agosto de 
1902-=E1 Aloalde, Francisco Sanz. 

457.—314. 

S a n M a r t i n d e l a Vesra 
Las ouentas de fondos munioipales de 

esta villa, correspondientes á los años de 
1900 y 1901, se hallan expues tas al públi
co en la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días , á los efeotos 
del ar t . 181 de la ley Municipal vi
gente . 

San Martín de la Vega 24 de Agosto 

de 190Î. = E1 Aloalde, Celedonio Gui
j a r ro . 

4 6 7 . - 5 1 1 . 

T o r r e j ó n d e i r d o i 
Las ouentas municipales de este Ayun

tamiento, correspondientes al ejeroioio de 
1901 y su período de ampliación, se ha
llan terminadas y expuestas al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento , 
por término de quince días, para que 
sean examinadas por los que lo deseen y 
puedan presentar las reclamaciones que 
orean j a i t a s . 

Torrejón de Ardoz 21 de Agosto de 
1902.= Bl Aloalde, Eugenio García y 
Garota. 

457.—810. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L,A PROVINCIA DE MADRID 

N E G O C I A D O I > B A X I I V A 

S E G U N D O T R I M E S T R E DE 1902 

F w i c t ó n de las cantidades que han de satisfacer los dueños ó explotadores de las minas que á continuación se expresan por d concepto de 3 por 100 del producto bruto de 
los minerales extraídos en el segundo trimestre del presente afio, oon arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° déla Ley de 28 de Mareo de 1900 

NUMERO 

de la 
•arpeto 

del 
expediente 

NOMBRE DE LA MINA NOMBRE DEL INTERESADO TÉRMINO DONDE RADICA CLASE DEL MINERAL 

80 Sulfato de sosa 17 80 17 

Madrid 26 de Agosto de 1903.—Bl Administrador de Haoienda, P. S., José Franco Muñoz. 
4 5 7 . - 3 3 3 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Ramón Seoane Barco, Capi tán Ayu

dante del pr imer batallón del regimien
to de infantería Covadonga, núm. 40, y 
Jaez instruotor del expediente que se 
Instruye por el delito de pr imera deser
ción al educando de cornetas de la te r 
cera compaflia del mismo batallón F r a n 
cisco Gil Máiquez. 

Por el presente edioto oito, llamo y 
emplazo á los padres de dioho individuo, 
D Franoisco Gil y doña Emilia Má iq tez , 
cuyas 6eflas se ignoran, para que en el 
término de quinoe diaa, á contar desde 
'* publicación de este edioto en la Oace-
, o y BOLETÍN OPIOIAL de !a provincia de 
*»drid, se presenten á deo la ra r en este 
Juzgado, sito en el ouartel que ooupa 
••te regimiento en esta corte, y en caso 
°°otrario hagan saber su paradero por 
conducto de la Autoridad correspon
diente. 

Dado en Madrid á los veinte días del 
*e« d>2 Agosto de mil novecientos dos.— 
*&m6u Seoane. 

4 5 7 . - 8 3 1 . 

D - Bdunrdo Lagarde y Aramburu , s e -
PQndo Teniente del regimiento de infan-

a Saboya, n ú m . 6, y Juez instructor 
hombrado para la evacuación de un in 
R o g a t o r i o en la persona del soldado 

^oc iado en Fil ipinas J u a n Rívero 
*»ñez. 

Por la presente requisitoria llamo, o i . 
to y emplazo a dioho soldado para que 
en el plazo de quinoe días, á contar de la 
feoha en que se publique la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL, de la provincia de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
(Jacometrezo, 26 y 28, segundo), para 
los fines expresados . 

Igualmente, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiere a todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que praotiquen diligencias en bus-
oa del referido soldado, y caso de ser ha
bido ordenen su presentación en este 
Juzgado. 

Madrid 23 de Agosto de 1902. = K1 
Juez instruotor, Eduardo L a g a r d e . 

4 5 7 . - 8 3 0 . 

ARANJUEZ 

D. Gonzalo Jareflo y Escudero, Co. 
mandante de infantería, Juez instruotor 
de la Comisión Liquidadora de Cuerpos 
disueltos de Cuba y Puerto Rloo. 

Hal lándome instruyendo expediente 
en averiguación de las i r regular idades 
observadas en la contabilidad del Centro 
de Voluntarios Movilizados de caballe
ría de la Habana y Pinar del Rio. 

En uso de las faoultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por este mi primer edioto oito y llamo 
al segundo Teniente movilizado que sir
vió en el expresado Cuerpo, D. Genaro 
Pérez González, cuyo domicilio se igno
ra , para que en el término de t re in ta 
días, á contar desde la fecha de la publi
cación eo la Gaceta de Madrid, se pre
sente en este Juzgado de instrucción, si

to en este Real Sitio, ó á la Autoridad del 
punte en que se encuentre ó Agente con
sular del país en que se halle, dejando 
nota de su domicilio, á fin de poder ser 
interrogado aoeroa del referido expe
diente. 

Dado en Aranjnez a 18 de Agosto 
de l902 .=Gonzalo Jaref io . 

4 5 7 . - 8 3 2 . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Antonio Martínez del Campo, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera 
de Madrid y Relator Seoretarío de la de 
esta corte. 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo pa ra conocer en el próximo 
cuatr imestre de las caasas del Juzgado 
de Colmenar Viejo son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Calixto Martin Her re ro . 

Venanoio Martín Sanz. 
Ramón Castán Serrado. 
Falipe Luoía Hernández . 
Feliciano Martín Hernando. 
Manuel Alvarez Narváez . 
Vietor Escalada Bjea . 
Cristóbal Lastre Barrios. 
Federioo Achaques P e r e s . 
Enr ique Arroyo Lopes. 
Rufino González Gare ia . 
Bimón López Ssriano. 
Jul ián González S a n s . 
Tiburoio Lázaro Colmenarejo. 
Faustino Franqisoo Matellano. 
Pablo Madridaae Blasco. 

D. Ju l ián Alonso Garc ía . 
Ceferlno Guzmán Crespo. 
José Fernández Díaz. 
Alejandro González Gamarra . 

Capacidades 
D. Felfcpe Carazo Andrés . 

Jus to Balandin Prado. 
Santiago Esteban Morales. 
Manuel J iménez Fru tos . 
Ángel Baena Gómez. 
Ramón Garoía Flores . 
Gumersindo de Fru tas López. 
Tomás Camela Lázaro. 
Mariano Cambronero Ezquerra. 
Melchor Antufiano.Martínez. 
Ramón Crespo y Crespo. 
Mariano Garoía y García. 
Patricio López y López. 
Pascual Domínguez González. 
Andrés Cao Madariaga. 
Bernabé López Benito. 

Supernumerarios cahitas de familia 
D. Saturio Yusdado Cobefia. 

Mariana Clivalo Garoía. 
Sanies Melero Gaseo. 
Luoio Gómez Hernández. 

Supernumerarios sapaeidades 
D. Bernardine Gómez Díaz. 

Nieeto Arrale Tomás. 
Habiendo señalado para la vleta ante 

el Tribunal del J u r a d o de la* oaueus 
procedentes del mencionado Juzgado de 
Colmenar los dias que á continuación se 
expresan y hora de las deee y media de 
la t a rde . 

El 1 ° de Octubre próximo, pa ra la se
guida contra José María San Martifio, 
por abusos deshonestos. 



Lunes 1.° de Septiembre de 1902 

• I 9 del mismo mes, para la seguida 
oontra Ángel Arranz , por robo. 

Y el 22 y siguientes, también de Octa 
bro, pa ra la seguida oontra Ramón P a s -
oual Lozano, por homicidio. 

T para que oonste y publioar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, extien
do y firmo la presente en Madrid á 26 de 
Agosto de 1902.—P. H , Licenoiado An
tonio Lira. 

457.—81f. 

D. Antonio Martínez del Campo, Ma
gistrado de Audiencia territorial de fue
ra de Madrid y Relator Secretaria de esta 
o t r te . 

Certifico: Que los Jurados designados 
por sorteo para conocer en el próximo 
cuatr imestre de las causas del Juagado 
de Torrelaguna ion los siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Miguel Braojos. 

Jus to (jarcia San José 
Vioente Mera Ibáf ie i , 
Sergio Peinado Moreno. 
Sebastián Huer ta Hernanz . 
Pedro Barquilla Qete. 
Félix Martin y Martin. 
Ignaoio Ruano Rebollo. 
Luis Mesto González. 
J u a n Antonio Rebollo Herrero. 
Eustaquio del Pozo. 
Basilio de la Fuente Benito. 
Mariano J iménez Rivero. 
Deograoias Duran A i r a r e s . 
Saturnino Díaz Pasoual . 
Manuel Martín y Martin. 
•Teodoro Espinoso Álamo. 
Juan Ibáfiez Vacas , 
Saotano González Fernández. 
Mariano Carretero Alvarez. 

Capacidad** 

D. Esteban Palomino López. 
Martin García Pellejero. 
Manuel Ispinosa Sanz. 
Pedro Martín Pasoual. 
Miguel Hernán* Martin. 
Pedro López y Lópea. 
Martin Pasoual Navaoer rada . 
Zoilo García Cebrián. 
Mateo Lópea de la Fuente . 
Jas to Hernanz González. 
Ángel Espinosa García . 
J u a n Pastor Benito. 
Francísoo Martin. 
José Panaveras Sanz. 
Zaoariag Martin Sana. 
J u a n Sanz Vera. 

¿>uj ernvmerario8 cabeza* de familia 

D. Mariano Hombr ía Martín. 
Gabriel Bauza Vallejo. 
J u a n Antonio Díaz Gaspar . 
Robustiano Sana y Sanz. 

Supernumerarios capacidades 

D. Mareos Vioente Garoía. 
Gregorio F e r n á n i e a Loaoya. 

Habiéndose señalado para la lista ante 
el Tr ibunal del Ju rado de las oausas 
preoedentes del mencionado Juagado de 
Torre laguna los días que á oontinuaoión 
se expresan y hora de las dooe y media 
de la tarde: 

El 27 de Sept iembre próximo, pa ra la 
seguida oontra Luis Cortes, por robo. 

El 3 de Ootubre para la seguida oontra 
Viotor Navar ro y otros, por falsedad. 

Y para que oonste y publicar en el B O 
LETÍN or i f IAL de la provínola, extiendo 
y Armo la presente en Madrid A 26 do 

Agosto de 190*. =*P. H . , Licenciado An
tonio Lira . 

457.—318. 

Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ DE HENARE3 
D. Mariano Myoler y Puer ta , Juez de 

primera instanoia de la oiudad de Alca
lá de Henares y su part ido. 

Por el presente segundo edioto hago 
saber : Que D. José María Nicolás Alejo 
González Martínez, hijo de D. Remigio y 
dona Maria de la Concepción, na tura l de 
Madrid, de ouarenta y siete afios de 
edad, casado y domioiliido que fué en 
dicha corte, en la que falleoió el dia 12 
de Octubre de 1894, y se llama á todos 
los que se orean oon derecho á su heren 
o iapara que en el término de veinte días, 
á oontar desde la fijación de este edioto 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y en el de Madrid, así como 
desde la inserción del mismo en el B O I B 
Tlif OFICIAL de la provinoia, comparezcan 
á deducir su acción en este Juzgado, en 
donde s e siguen diligencias on concepto 
de pobre para la declaración de herede
ros abintestato del referido D. José Ma
r ía Nicolás Alejo y González, á instanoia 
de su esposa doña Maria Franoisoa Lo
sada y Aguado; debiendo hacer presente 
que dorante el término maroado en los 
primeros edictos no ha oompareoido per
sona alguna á reclamar referida heren-
oía y que hasta la feoha sólo interesa 
expresada h e r e n c i a su referida esposa 
doña María Francisca Losada y Aguado, 
apercibiendo á los que se orean con de-
reoho y no oomparezoan dentro del tér
mino fijado en estos segundos e d i c t o s á 
r e d a m a r en derecho de que les pa ra rá 
el perjuioio que haya lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Agosto de 1902. = Mariano Myoler. —El 
Aotuario, Lioenoiado Regino Villalvilia. 

4 5 7 . - 8 2 9 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faifas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio oontra Serafín López 
y López, de cuaren ta afios, casado, pa
nadero, que se dijo vivir en la calle de 
las Minas, números 4 y 6, cuar to , de 
ignorado paradero , ha reoaído senten-
oia cuya parte dispositiva es oomo si
gue: 

Fallo: Que debo de condenar y conde
no á Serafín López y López á la pena de 
10 pesetas de multa, y la subsidiaria, ca
so de insolvencia, y al pago de las oostas 
del juioio. Asi por esta sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.— Nicolás Lillo. 

T con el fin de que llegue á conoci
miento deSei afín López dioho fallo, pon
go la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provinoia en Ma
drid á 19 de Agosto de 1902.=-El Secre
tario, Clemente de Oro. 

4 5 7 . - 3 1 9 . 
AUDIENCIA 

En virtud de provldenoia del señor 
D. José María Romero y Zarbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta oorte, se cita, l lama y 
emplaza á Manuel Ta rqu ín Romero, ou-
yas demás oirounstanoias y aotual pa ra 
dero se ignoran, pa ra que en término de 

' segundo día comparezca en dioho J u z 
gado á ex t ingui r la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le pa ra rá el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 27 de Agosto de 1902 = V.° B.° 
=Romero.=* El Secretar io, Mariano Or-
daa. 

457.—328. 
—.-»o»a— 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au-
dienoia de esta corte, se oita, llama y 
emplaza á María López y Ángel Mufioi, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa
radero se ignoran , pa ra que en término 
de segundo dia comparezoa en dioho 
Juzgado á ext inguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento do 
que, si no lo verifica, le pa ra rá el perjui
oio á que haya lugar . 

Madrid 27 de Agosto de 1902. =»V.° B . # 

—Romero. = El Secre tar io . Mariano Or-
das. 

457.—327. 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, l lama y 
emplaza á Ju l i a Castalio Martínez y Do
lores Fernández Garoía, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se ig 
noran, para que en término de segundo 
dia oomparezoan en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifican, lat pa ra rá el perjuioio á que 
haya luga r . 

Madrid 27 de Agosto de 1902. — V.° B . # 

« R o m e r o . =• M ̂ Seoretario, Mariano Or 
das. 

457—326. 

En v i r tud de providencia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano , Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se oita, l lama y 
emplaza á Angela Zara te Arcante , ouyas 
demás circunstancias y aotual pa radero 
se ignoran, pa ra que en término de se
gundo dia oomparezca en dicho Juzgado 
á oelebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifloa, la pa ra rá 
el perjuioio á qne haya lugar . 

Madrid 27 de Agosto do 1 9 0 2 y • R , 
Romero.-*El 8eoretario, M a r i a n o Q J * 5 * 

LATINA 
En vir tud de providenoia d«i , » 

D. José del Portillo y Valcároel, j 
munioipal suplente del distrito d e ' | a i** 
t ina, t e oita y l lama por término d« 0 i* 
oo días A C a m i l a G a r o i a . d e olnouen" 
y seis afios, na tura l de Tamera, p r o v . U 

oia de Oviedo, de estado viuda, oon^ 
oión sua labores, y que dijo vivir 
oalle de la Solana, núm. 4, i fin d« q l f t 

oomparezea en la Sala audienoia do « ( t t 

Juzgado , sito en la callo do las M»id0. 
nadas , núm. 11, prinoipal, para U p r 4 0 > 

tloa de nna diligencia pendiente en t \ 
mismo; apereibida que, de no compre, 
oer la pa ra rá el perjuicio que haya lng»r 

Madrid 18 de Agosto de 1902.=»V.* B« 
José del Portillo.—El Secretario, L[%^. 
oiado Ju l ián Fernández Garoia. 

464.—16». 

A N U N C I O 
Monte de Villafranca del Castillo 

Subasta 
Bl día 18 de Septiembre próximo, y ho

ra de las diez de la mafiana, tendrá la
gar en la Administración del referido 
monte y ante Notario la enajenación *n 
voluntaria y públioa subasta de los ga
nados mular, vacuno y lanar que existen 
en el mismo. 

El pliego de condiciones y el inventa-
rio de los ganados objeto del remate es
t a rá de manifiesto todos los días no fes
tivos, de diez á dooe de la mafiana y de 
tres á olnoo de la tarde , en Madrid, ofioi-
naa del apoderamioulo de la Exorna, se
ñora Condesa de la Vega del Pozo, calle 
de Hilario Pefiasco, 2, y en la Admínii-
traoión del monte situado en término de 
Vil lanueva de la Callada, de esta pro
v inc ia . 

Lo que se haoe saber & las personas i 
quienes pueda interesar . 

Villafranca del Castillo 31 de Agosto 
de 1902. — El Administrador, Enrique 
Castro. 

Factoría de Subsistencias de Madrid 
MOTA * las <™Mad<sJe ^JoTdT^iato oonnmo adquiridos por ¡a «¡£ 

cada rodaría en la primera quincena <fej presente mes. 

A R T Í C U L O S 

Harina de flor. 
Cebada 

CANTIDAD 

Quintal** métrico* 

Paja . 

30 
1.000 

800 
500 
500 

2.000 

^ M a d r i d 15 de Agosto de 1902.==El Comisar! 

41 2» 
16 9* 
19 29 
í * 
2 bO 
4 4 0 

o de guer ra Interventor , Manuel »« 
453.—24*. 

84. 
*** **k/<m* í$g. 
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